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MËPHNDËÍN6[ACONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

GOBIER}{O
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

Quienes suscribimos el presente, con fundomento en los orlículos 170 y

171 de lo Ley OrgÓnico del Poder LegisloTivo del Estcdo de .Jolisco,

someto o lo consideroción de este Congreso, lo siguiente propueslo de

modificoción ql Diclomen de Decreto identificodo en el ?.1 de lo sesión

ordinoriq nÚmero 37 correspondienle ol dís 1l de septiembre; o efecto

de que forme pcrte del proyecto de diclomen y se procedo o su

votoción nominol en los siguientes lérminos:

PARTE RESOTUTIVA

fquedo en /os términos del
dictamenl

ARTíCULo PRIMERo. fquedo en
los términos de/ dicfomenl

Arlículo 8. fquedo en /os terminos
del diclomenl

fuee

DICE: DEBE DECIR:

PARTE RESOLUTIVA

DICTAMEN DE DECRETO QUE

REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS

ARTíCULOS DE tA LEY DE

EDUCAÇIóN DEL ESTADO TIBRE Y

SOBERANO DE JAIISCO, DEL

CóOICO CIVIT DEt ESTADO DE

JATISCO Y DE LA tEY DE tOS

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOTESCENTES EN Et ESTADO DE

JAUSCO

ARTícUto PRIMERo. Se reformon
los <rrtículos B, 28, 35, ó8, 126; Y se

odicionon los ortículos 25 Bis Y 25

Ter o lo Ley de Educoción del
Estcdo Libre y Soberono de
Jolisco, poro quedor como sigue:

Obligotoriedod de lo educoción
Artículo 8. t...1

Es obligoción de quienes ejerzon
lo polrio potes'tod o lo tutelo de
menores, que los niños, niños Y

odolescentes osiston
regulormente o los escuelos Y
permonezcon en ellos hqsto su

conclusión poro recibir
educoción obligotorio, en Ios

términos que esloblezco lo leY,
esoostcomo ortici CN SU
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educotivo, o revisor su Progreso Y
desempeño, velondo siemPre
por su bienestor y desorrollo. Lo

ouToridcd educotivo estotol, o
trcvés de los Escuelos Poro
Podres, les proveerÓ lc qsesorío

necesorio poro que Puedon
cumplir con ello.

Polílicos poro lo inclusión,
permonenclo

y conlinuidod en educqción
bósico

Artículo 25 Bis. Lo ouloridod
educotivo del Estccio de Jolisco,
en el Ómbito de sus

compelencicrs, ejecutorÓ
occiones y estobleceró políticcls
poro gorontizor lo inclusión,
permonencio, conlinuidod Y

conclusión de este tiPo
educotivo.

Acciones por ousencio reiterodo
o deserción escolor

Artículo 25 Ter. Lo ouioridod
escolor que conozco sobre un

coso de oursencic reiterodo o
deserción escolor tendró lc
resporrsobilicjod de documentor
e informor o lo Secrelcrío los

cousos que lo Provocoron Y los

estrolegios implementodcs Poro
evitor el obondono escolor, junto
con sus resultodos.

Lo outoridod educotivo estolol
inlervendró con lo finalidod de

Artículo 25 Bis. [queda en /os

t érmi nos cJe/ dic fomenl

Acciones por ousencio reiterodo
o deserción escolor

Artículo 25 Ter. Lo c.lutoriciod
escclor que conozco sobre un

cciso de ousencio rei'terocio o

deserción escolor tericlrcl Io

responsobilidod de docurrnentor
e informcr CI lo Secretorío lcrs

cousos que lo provocoron Y los

esfrotegios implemenlodcs Porcl
evitor el obondono escolor, jun'to

con sus result,:dos,

Lo outoridod educotivo estatol
intervendró o trovés de equiPos

osistenciol multidisci

DICE:

brindor el o
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necesorio poro que el olumno se

reìncorpore o closes,
permCInezco, continÚe Y

concluyo lo educoción bósico,
osí como poro imponer, en su

coso, los medidos necesorios
poro lo protección integrol Y

reslitución de sus derechos, Lo

onterior en coordinoción, en su

coso, con lo Secretorío del
Sistemo de Asistencio Sociol.

Lo Procurodurío de Protección
de Niños, Niños y Adolescen'tes
representoró o los clumnos
desertores y, en su coso, PodrÓ
re olizor los occiones que
considere necesorios cuondo los

podres o tutores persistcn en su

exclusión del sisiemo escolor.

Políticos poro lo inclusión,
permonencio y

continuidod en educoción
medio superior

Artículo 28. L.os outoridodes
educotivos del Ëstcldo de Jolisco,
en el ómbito de sus

competencios. esloblecerÓn, de
monero progresivc, PolíTicos
poro goronlizor lo inclusión,
osistencio regulor, permonencio,
continuidod y conclusión en este
tipo educotivo, poniendo énfosis
en los jóvenes, o lrovés de
medidos tendientes c fomentor
oportunidodes de occeso Poro
los personos que osí lo decidon,
puedon ingresor o es'te tioo
educotivo, osí como disminuir lo
deserción y obondono escolor,
como puede ser el

esloblecimiento de oPoyos
económicos.

NÚIUIËR

finolido
csistenciol necesorio poro que el

olumno se reincorpore o closes,
permonezco, continÚe Y

concluyo lo educoción bósico,
osí como poro imponer, en su

coso, los medidos necesorios
poro lo protección integrol Y

reslitución de sus derechos. Lo

onterior en coordinoción, en su

coso. con lo Secre'toríc del
Sistemo de Asisiencic Sociol.

Lcr Procurodurío de Pro'tecciórr
cje Nllños, Niños y Adolescenles
representoró o los clumnos
cuondo los pcdres o tufores
persiston en su exclusión del
sistemo escolor.

Artículo 28. [queclo cn /os

lérminos del dictamenl

DICE:
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DICE:

lnclusión, continuidod, egreso
oportuno

y coberturo en educoción
supenor

Artículo 35. Lo outoridod
educotivo estoTol y municiPoles,
en el ómbilo de sus

compeiencios, estoblecerÓn
políticos paro fomentor lo
inclusión, permonencic
coniinuidod y egreso oportuno
de estucliontes inscritos en
educoción superior, poniendo
énfosis en los jóvenes.
Determincrrón medidr:s que
omplíen ei ingreso Y

per:'nonencict o todcr oqu,ello
persono que, en los lórrntnos ctJe
señole lo ley en lo moterio,
deciclcl cursor este li¡.ro cle
estudios, toles corno el
estoblecimiento de meconismos
de opoyo ocodémico Y

ecoriómico que respondo o lcls

necesiclodes <je lo pobloción
estuCioniil. Lcs instituciones
pccirón incluir, orlemÓs, opciorres
de formoción continutcl Y

ocluolizcción poro responder ct

los necesidodes de io
tronsforrnoción del conocimiento
y combio lecnológico.

Corresponsobilidod de modres Y
pcdres de fqmiliq

o tutores en el Proceso
educotivo

Artículo 68. Los modres Y Podres
de fonrilio o Tulores serón
corresponsobies en el Proceso
educotivo <le sus hijos, hijos o
pupilos menores de dieciocho
oños poro lo cuol, cdernós de
cumplir con su obligctción <je

hocerlos <rsistir de formo
rmonente o

ruúmm

m

Artículo 35. fquedo en /os

térmtnos del diclamenl

Artículo ó8. /quedo en /os

lérminos del cltctamenl

continuo re ulor
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los servicios educctivos hcsto su

conclusión y, en su coso, o los

servìcios de solud, opoyorÓn su

oprendizoje y revisorón su

progreso, desempeño Y

conducto con sus docentes en
diólogo sinérgico poro el
seguimienio personolizcdo de los

objetivos, meTos y estrcrtegios de
oprendizcje esÌoblecidos,
velondo siempre por su bienestor
y desorrollo.

Obligociones de quienes
ejercen

lo polrio poleslod o tulelo
Artículo 126. t...1

l. l-'locer que sus hijos, hijos o
pupilos menores de dieciocho
o¡ios, osistan regulormente,
continúen y egresen de lo
eciucoción preescclor, lo
prinrcrrio, io secundario, lo medio
superior y. en su coso, lo inicio!;

ARTíCULo SEGUNDo. Se reformo el

orlículo 439 del Código Civil del
Estodo de Jolisco, poro quedor
como sigue:

Artículo 439.- Los oiimentos
connprenden el recibir los

eiernenlos de subsistencia
n¡,:'teriul y eciucclivo, como son:
c,rmido, vesticlo, ircbitocirin, lo
crsisiencio en cosos de
enferrlledod y, en su cÇso, los

gcstos de ernborczo v Pot'io.
Respecto de los menores, los

,:cienrós,

N{LJMHR

Artículo 126. [quedo en /os

/érmlnos <Je/ diclomenJ

ARTícuto SEGUNDo. [queclo en
los f errninos de/ eiicfc nienl

oV

DICE:

olimenios com renden
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los gostos poro lo educoción
continuo, regulor y permonente,
hoslo su conclusión, de
preescolor, primorio, secundorio Y

medio superior del ocreedor
olimentorio y poro oroporcionorle
olgún oficio, orte o Profesión
honesfosyodecuadosasus
copocidcldes, potenciolidodes Y

circunstoncios personoles.

ARTíCULo TËRcERo. Se refoi'mo el

<rr1ículo 42 de icl LeY de los

Derechos de l'.IÌñqs, Niños Y

Acioiescentes en ei Esicclo de
Jolisco, pcro quedcr como sigue:

Artículo 42.1"..1

lo Xlll. [...]

XiV. Brindor ctención Y

orientoción sensible y- libre de
cJiscriminoción o los cdolescentes
e mborozocjos Y los mcdres
menores de edo,l, pCIro

fovorecer su osistencio regulor o
los qulos y evilor ic deserción
escolor;

XV. Contribuir o gorctrtizor Io
qsistenciq regulor, Permonerrcio
y conclusión de lo edr-;cclción
bósicc y rneciio superioi'de rriños,

niños V adolescentes, der mcnerc
presenciol oodisloncio,csí
corno poro obotir el ousentlsmo,
obcrndono y deserciótr escolores;

XVI y XVII. [...]

tl

NÚMffi

ARTícULo TERcERo. [quedo en /os

I érrninos de/ dic fomenj

..'.---.-,_.--..''. -l

DICE:
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Ú¡¡lco. Ë preserrie Decreio
entroró en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódicc
Oficicl "El Eslodo de Jolisco".

NÚMER

TRANSITORIO

Iqueclcs en /o.s lér'mino.s del
dicfcmenJ
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ATENTA,NTENTË

"2A25, Año de lo Eliminqci<in de lo Trclnsmisión
Molerno tnfonlil de Enfermedodes lnfecciosos"

del Conç¡reso de Estcdo de Jslisco
es bre de 2t25

Dip rique uez Gonzélez
Presicierrte de lo C ndeEd , (lulturo^ Deporte Y.iuventud

Dip. lsoíos Cortés Berumen
Presidente cle l¡¡ Comisión de Asistencio $ocit1l, Fomi!És y Nine;;

Solón de Sesiones
GuodolojoroFJo

Dip. rmo Lóper Rcnrírez
Presidenlo de lo Comisión de Puntos Constitucionqles y Eiectorølers

t;.-
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